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CONTRATO FUENTE VALOR
200901100 SGP Ampliación 313,836.92
200928400 Fosyga 1,313,303.27
200928900 SGP Continuidad 11,659,724.53

Recursos departamento 8,526,850.98
200827700 SGP Continuidad 61,905,352.26

Fosyga 1,554,840.00
TOTAL 85,273,907.96

FUENTE VALOR
SGP Ampliación 4,418,463.45
SGP Continuidad 185,370,062.81
Fosyga 95,506,841.08
Etesa 5,426,691.04
Departamento 39,220,434.80
TOTAL 329,942,493.18

C O N S I D E R A N D O :

1) Que según el Artículo 87 del Acuerdo 053 de diciembre 09 de 2.009, el Gobierno Municipal, presentará al Concejo

municipal proyectos de acuerdo sobre traslados y créditos adicionales al Presupuesto General del municipio, cuando sea

indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones autorizadas inicialmente o no comprendidas en el presupuesto por

concepto de Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda Pública e Inversión.

5) Que según lo dispuesto en el Artículo 242 del Acuerdo 039 de 2.009, cuando las zonas de cesión presenten áreas

inferiores a las mínimas exigidas o cuando su ubicación sea inconveniente para el municipio, se podrán compensar en dinero

o en otros inmuebles.

2) Que la Secretaría de Salud Municipal, solicitó la adición presupuestal de saldos de liquidación a favor del municipio por la

suma de $85.273.907,96, correspondiente a los siguientes contratos suscritos con la EPS-S Caprecom:

3) Que de acuerdo con revisión efectuada con la Secretaría de Salud y la Oficina de Presupuesto y Contabilidad, a la

reserva constituida en las vigencias 2008-2009 y 2009-2.010 correspondiente a los registros presupuestales que soportaron

los anteriores contratos suscritos con la EPS-S Caprecom, se verificó que no existiendo más obligaciones pendientes de

pago, quedan saldos de estas reservas de recursos del régimen subsidiado, por la suma de $329.942.493,18, por lo cual se

hace necesario la cancelación de estas reservas, para ser adicionados en la presente vigencia, de conformidad con las

fuentes que se detallan a continuacion:

4) Que Holcim S.A, consignó la suma de $46.694.642,88, por concepto de dividendos por las inversiones que posee el

municipio en dicha empresa.

3.1) Que la Profesional Especializado de la Secretaria de Hacienda del municipio, certificó los saldos de reserva presupuestal

de las fuentes anteriormente enunciadas, para su correspondiente adición en el presupuesto municipal.

5.1) Que Transpuerto de Carga de Duitama, Centro de Servicios consignó la suma de $51.265.906, de acuerdo con avalúo

mediante el cual se calculó la compensación en dinero por cesión del espacio público, en cumplimiento de lo normado en el

Decreto Municipal No. 293 de abril 30 de 2.010.

6) Que la Gerencia del Martillo del Banco Popular, comunicó al municipio la liquidación de subasta efectuada el 13 de abril de

2.011, por la suma de $10.044.317, recurso que fue abonado al Municipio de Duitama.

7) Que el Instituto para la Educación Física, la Recreación y el deporte de Duitama suscribió el Contrato Interadministrativo

No. 053 de 2.011, con el Instituto Departamental de deporte de Boyacá "INDEPORTES BOYACA", por la suma de

$43.476.654, cuyo objeto consiste en el apoyo de recursos económicos provenientes del recaudo de IVA telefonía móvil para

la ejecución del proyecto Dotación de implementos deportivos para realizar actividad física en el uso adecuado del tiempo

libre y realización de los juegos comunales y veredales en el municipio de Duitama.

7.1) Que los aportes de dicho Convenio, incrementan los montos inicialmente aprobados del presupuesto del Instituto para la

Educación Física, la Recreación y el Deporte de Duitama, Acuerdo 046 de diciembre 09 de 2.010, razón por la cual se hace

necesario efectuar adición en el presupuesto del Instituto.

ACUERDO No. 023
(12 DE JULIO DE 2011)

POR EL CUAL SE  MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL Y APROPIACIONES DE 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, SERVICIO DE LA DEUDA E INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE DUITAMA, VIGENCIA 

FISCAL DE 2.011

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE DUITAMA
en uso de sus facultades legales, constitucionales y
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*$85.273.907,96, de saldos de actas de liquidación de contratos suscritos con Caprecom EPS-S.

*$329.942.493,18, recursos de cancelación de reservas del régimen subsidiado.

*$46.694.642,88 por concepto de dividendos de la empresa Holcim S.A

*$51.265.906, compensación en dinero de espacio público, correspondiente a la Emprea Transpuerto de Carga de Duitama

* $10.044.317, recursos de liquidación de substa abonado por la Gerencia del martillo del Banco Popular

FONDOS ESPECIALES Y RENTAS DE DESTINACION ESPECIFICA

FONDO LOCAL DE SALUD

REGIMEN SUBSIDIADO

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

SGP Régimen Subsidiado Continuidad

(N) Recursos saldos a favor del municipio
(N) Recursos de cancelación de reservas

SGP Régimen Subsidiado Ampliación

(N) Recursos saldos a favor del municipio
(N) Recursos de cancelación de reservas

ETESA

(N) Recursos de cancelación de reservas

FOSYGA

(N) Recursos saldos a favor del municipio
(N) Recursos de cancelación de reservas

DEPARTAMENTO

(N) Recursos saldos a favor del municipio
(N) Recursos de cancelación de reservas

RECURSOS DE CAPITAL

OTROS INGRESOS DE CAPITAL

(N) COMPENSACION CESION DE AREAS

VENTA DE ACTIVOS

AL SECTOR PRIVADO

(N) Subasta Banco Popular

2 PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES

2.4 FONDOS Y RECURSOS DE DESTINACION ESPECIFICA

I.   INGRESOS DEL MUNICIPIO

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Crear en el presupuesto de ingresos y recursos de capital del Municipio de Duitama, vigencia fiscal

de 2.011, Acuerdo 046 de diciembre  09  de 2.010; los siguientes  ítems presupuestales:

8) Que el Tesorero Municipal de Duitama, certificó la disponibilidad de recursos en bancos por la suma de $523.221.267,02,

de las siguientes fuentes: 

RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL MUNICIPIO DE DUITAMA

I.  EGRESOS DEL MUNICIPIO DE DUITAMA

I.  INGRESOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL

ARTICULO SEGUNDO: Crear en el presupuesto de apropiaciones para gastos de funcionamiento, servicio de la deuda e

inversiones del municipio de Duitama, vigencia fiscal de 2.011, Acuerdo 046 de diciembre 09 de 2.010; los siguientes

programas, subprogramas e ítems presupuestales:
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FONDO LOCAL DE SALUD

REGIMEN SUBSIDIADO

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Régimen subsidiado continuidad

(N) Régimen subsidiado saldos a favor del municipio
(N) Régimen subsidiado cancelación de reservas

Régimen subsidiado Ampliación

(N) Régimen subsidiado saldos a favor del municipio
(N) Régimen subsidiado cancelación de reservas

ETESA

(N) Régimen subsidiado cancelación de reservas

FOSYGA

(N) Régimen subsidiado saldos a favor del municipio
(N) Régimen subsidiado cancelación de reservas

DEPARTAMENTO

(N) Régimen subsidiado saldos a favor del municipio
(N) Régimen subsidiado cancelación de reservas

2.7 OTROS RECURSOS DE CAPITAL

(N) COMPENSACION CESION DE AREAS

(N)

FONDOS ESPECIALES Y RENTAS DE DESTINACION ESPECIFICA 415,216,401.14

FONDO LOCAL DE SALUD 415,216,401.14

REGIMEN SUBSIDIADO 415,216,401.14

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 263,667,439.97

SGP Régimen Subsidiado Continuidad 258,935,139.60

(N) Recursos saldos a favor del municipio 73,565,076.79
(N) Recursos de cancelación de reservas 185,370,062.81

SGP Régimen Subsidiado Ampliación 4,732,300.37

(N) Recursos saldos a favor del municipio 313,836.92
(N) Recursos de cancelación de reservas 4,418,463.45

ETESA 5,426,691.04

(N) Recursos de cancelación de reservas 5,426,691.04

FOSYGA 98,374,984.35

(N) Recursos saldos a favor del municipio 2,868,143.27
(N) Recursos de cancelación de reservas 95,506,841.08

DEPARTAMENTO 47,747,285.78

ARTICULO TERCERO: Adicionar el presupuesto de ingresos y recursos de capital del Municipio de Duitama y de los

Establecimientos Públicos, Empresas Industriales y Comerciales, vigencia fiscal de 2.011; Acuerdo 046 de diciembre 09 de

2.010; en la suma de QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS

VEINTIUN PESOS CON DOS CENTAVOS   ($566.697.921,02)  MONEDA LEGAL, según el siguiente detalle:

RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL MUNICIPIO DE DUITAMA

I.  INGRESOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL

INVERSIONES ADMINISTRATIVAS RECURSOS

DE LIBRE DESTINACION
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(N) Recursos saldos a favor del municipio 8,526,850.98
(N) Recursos de cancelación de reservas 39,220,434.80

RECURSOS DE CAPITAL 108,004,865.88

OTROS INGRESOS DE CAPITAL 97,960,548.88

46,694,642.88

(N) COMPENSACION CESION DE AREAS 51,265,906.00

VENTA DE ACTIVOS 10,044,317.00

AL SECTOR PRIVADO 10,044,317.00

(N) Subasta Banco Popular 10,044,317.00

523,221,267.02

Recursos de capital 43,476,654.00

43,476,654.00

TOTAL ADICION 566,697,921.02

2 PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES 523,221,267.02

2.4 FONDOS Y RECURSOS DE DESTINACION ESPECIFICA 415,216,401.14

FONDO LOCAL DE SALUD 415,216,401.14

REGIMEN SUBSIDIADO 415,216,401.14
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 263,667,439.97

Régimen subsidiado continuidad 258,935,139.60

(N) Régimen subsidiado saldos a favor del municipio 73,565,076.79
(N) Régimen subsidiado cancelación de reservas 185,370,062.81

Régimen subsidiado Ampliación 4,732,300.37

(N) Régimen subsidiado saldos a favor del municipio 313,836.92
(N) Régimen subsidiado cancelación de reservas 4,418,463.45

ETESA 5,426,691.04

(N) Régimen subsidiado cancelación de reservas 5,426,691.04

FOSYGA 98,374,984.35

(N) Régimen subsidiado saldos a favor del municipio 2,868,143.27
(N) Régimen subsidiado cancelación de reservas 95,506,841.08

DEPARTAMENTO 47,747,285.78

(N) Régimen subsidiado saldos a favor del municipio 8,526,850.98
(N) Régimen subsidiado cancelación de reservas 39,220,434.80

2.7 OTROS RECURSOS DE CAPITAL 108,004,865.88

VENTA DE ACTIVOS 10,044,317.00

II.  INGRESOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS

PÚBLICOS, EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES 

DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES POR

INVERSIONES MUNICIPALES

I.  EGRESOS DEL MUNICIPIO DE DUITAMA

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS CORRIENTES, FONDOS ESPECIALES, RENTAS DE

DESTINACION ESPECIFICA Y RECURSOS DE CAPITAL DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL

ARTICULO CUARTO: Adicionar el presupuesto para atender los gastos de funcionamiento, servicio de la deuda e

inversiones del municipio de Duitama y los Establecimientos Públicos, Empresas Industriales y Comerciales, vigencia fiscal

de 2.011; Acuerdo 046 de diciembre 09 de 2010; en la suma de QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS

NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS CON DOS CENTAVOS ($566.697.921,02) MONEDA LEGAL,

según el siguiente detalle:
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10,044,317.00

46,694,642.88

46,694,642.88

(N) COMPENSACION CESION DE AREAS 51,265,906.00

(N) 51,265,906.00

TOTAL PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES 523,221,267.02

43,476,654.00

Gastos de Funcionamiento e Inversión 43,476,654.00

43,476,654.00

TOTAL ADICION 566,697,921.02

OSCAR FERNANDO SERRANO GONZALEZ                                                                                                   GERMAN ADOLFO GONZALEZ SANABRIA  
PRESIDENTE PRIMER  VICEPRIDENTE

NELLY HERMINIA MANOSALVA RINCON LUZ MIREYA PUERTO LARA 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA  SECRETARIA GENERAL

SANCIONESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

INSTITUTO PARA LA EDUCACION FÍSICA, LA

RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE DUITAMA.

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS

PÚBLICOS, EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES

INVERSIONES ADMINISTRATIVAS RECURSOS

DE LIBRE DESTINACION

DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES POR

INVERSIONES MUNICIPALES

INVERSIONES ADMINISTRATIVAS RECURSOS

DE LIBRE DESTINACION

INVERSIONES ADMINISTRATIVAS RECURSOS

DE LIBRE DESTINACION

Dado en Duitama, a los doce (12) días del mes de Julio de dos mil once (2011).

II.  EGRESOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS  PÚBLICOS

ARTICULO SEXTO: El presente Acuerdo, rige a partir de la fecha de su sanción y publicación por parte del Alcalde

Municipal  y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTICULO QUINTO: Enviar copia del presente Acuerdo a la Contraloría General de Boyacá, Oficina Jurídica del

Departamento de Boyacá y a la Secretaría de Planeación Departamental.
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753,086,265.51

400,234,154.18

#¡REF!
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0.00


